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CaracleriSricas comunes a todas las marcas y modelos

Pnmera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraclcrr:\,ticas para cada marea l' modelo

Marca «Nokla Data». modelo AC-42 l 10.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

RE50LL'CfDN de 5 de febrero de 1990. de la Di~'ección
General de Po!Jíica Tecnológica, por la que se homologa un
leclado marca dv'okia Data». modelo AC42110.fabrieado
por «(Honeywell Juáre::. Sociedad AnónimGJ>. en su instala
ción industrial ubicada en Chihuahua (Mexico).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por (Nokia Data, Sociedad Anónima», con domicilio social
en paseo de la Habana. 138, municipio de Madrid. provincia de
Madrid. para la homologación de un teclado, fabricado por «Honeywell
Juárez. Sociedad Anónima». en su instalación industrial ubicada en
Chihuahua (México):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicila. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave numero 89124023. y la Entidad colabora
dora «Atisae». por certificado de clave IA-89j108IjNy!OOI. han hecho
constar. respecti vamente. que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985. de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar [os citados productos. con la
contraseña de homologaClón GTE·041 ¡ y fecha de caducidad el día 5 de
febrero de 1992. definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
-el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 199 i.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudIeran derivarse.

Marca (Cherry», modelo G80-1800 HEE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca (Cherry». modelo G80- l800 HFE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Cherry», modelo GSO-I800 HBE.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Cherr)'», modelo G81·1800 HAE.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Cherry». modelo 081·1800 HBE.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que' se hace publico para general conocimiento.
MadfJd, 5 de febrero de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLL'C/Oll¡' de 5 de febrero de 1990, de la Din'cción
Genera! de Polfliea Tecnologica. por la que se homologan
seis teclados marca "Chern·». modelos G80-J800 HAE v
olros.fabricados por «Cherr:\' Jlikrosehalter. GmhB». en su
instalación industrial ubicada en AlIerbach (R. F. de
-llemania).

RecIbida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Barcitronic. Sociedad Anónima». con domicilio social
en calle Provenza, 386, sexto. municipio de Barcelona. provincia de
Barcelona. para la homologación de seis teclados, fabricados por
«Cherry Mikrosehaher, GmhB», en su instalación industrial ubicada en
.--\uerbach (R. 'F. de Alemania).

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida p()r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ciÓn soli<:ita. y que el Laboratori General D'Assaigs i Investigacions.
mediante dictamen con clave número 92210. y la Entidad cQlaboradora
((8ureau Vemas Español. Sociedad Anónima». por certificado de clave
8RCjl/990/B054/89j2. han hecho constar. respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/ l985. de 19 de junio. y Orden del
Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los Citados productos, con la
contraseña de homologaCión GTE-0409. y fecha de caducidad el día 5
de febrero de 1992. definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
la interesada presentar. en su caso. los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposii:ión que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

Caraeten".sticas comunes a todas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantaÚa. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

!úlor de las earacter(sricas para cada marca l' modelo

Marca «Apollm>. modelo 008399.

Características:
Primera: 19.

, Segunda: Alfanumericajgráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
cn las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace. publico para general conocimiento.
Madnd. 5 de febrero de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

Caracten'slicas comunes a rudas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de te(:lado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracten'sticas para cada marca r modelo

:vtarca ((Cherry». modelo G80- 1SOO HAE.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

la interesada presentar. en su caso. los certificados de conformidad de
la producción antes del dia [ de febrero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con [a disposición que se
cita \",. po~r tan lO. el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
o dü.posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condicIones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión. cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulaCión. en su caso. y sin perjuicio de [as responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.
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